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JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN  

 
Mayo 8 de 2023 

 

05001 41 05 003 2018 00789 00 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de única instancia promovido por 

YEIMER ALBEIRO LOAIZA RÍOS en contra de ELIÉCER FUENTES GULFO y 

LAURA ALEJANDRA CÓRDOBA MESA, se encuentra que, evidencia esta 

Judicatura que, por auto proferido el 2 de diciembre de 2019, el Despacho de 

origen, ordenó el emplazamiento de los demandados, por cuanto no ha posible 

tenerlos como notificados del auto que admite la demanda, a pesar de haberse 

gestionado en debida forma  por la parte actora, las citaciones para notificación 

personal y por aviso, remitidas a través de correspondencia a la dirección, 

enunciada en el escrito de demandada para tal efecto y además de haber 

cumplido con la notificación al correo electrónico adrianaluciar@hotmail.com, que 

reposa en el registro mercantil del establecimiento de comercio obrante en el 

expediente, de acuerdo con lo requerido por esta Agencia Judicial en auto del 7 

de diciembre de 2021; lo cierto es que se dan los presupuestos establecidos por 

el inciso 3° del artículo 29 del C.P. del T. y de la S.S. en concordancia con el 

artículo 293 del C.G del P., no obstante, el Despacho de origen al momento de 

ordenar el emplazamiento no designó curador Ad Lítem que represente los 

intereses de la parte pasiva, por lo que se procederá a DESIGNARLE Curador 

Ad- Lítem, en los términos del numeral 7° del artículo 48 del Código General del 

Proceso, a profesional del derecho. 

 

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 48 del Código 

General del Proceso, numerales 3° y 7°, y artículo 108 de la citada norma, se 

procede a designar o nombrar como Curador Ad Lítem que represente los 

intereses de los demandados ELIÉCER FUENTES GULFO y LAURA 

ALEJANDRA CÓRDOBA MESA a profesional del derecho, donde su elección 

se realiza al Dr. JOSE DAVID BARRETO LOPEZ identificado con C.C. No. 

1.049.641.147 y portado de la T.P No. 319443 del C.S. de la J., cuyo correo 

electrónico es barretolopezabogados@gmail.com.  

 

Se advierte que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que la 

designada acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor 

de oficio, razón por la que la profesional del derecho deberá concurrir 
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inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.  

 

Por secretaría notifíquese la designación por el medio más expedito. Así mismo 

deberá realizarse la correspondiente publicación en el Registro Nacional de 

Emplazados, en los términos del artículo del artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ 

HAGO CONSTAR 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 
NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 072 
CONFORME AL ART. 13, PARÁGRAFO 
1º DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DE 
2020, EL DÍA 09 DE MAYO DE 2023 A 
LAS 8:00 A.M, PUBLICADOS EN EL 
SITIO WEB: 
https://www.ramajudicial.gov.co/we
b/juzgado-008-municipal-de-
pequenas-causas-laborales-de-
medellin-/68 
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